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delito de cohecho.
El Juzgado Letrado Departamental se

bizO cargo de esa pública denuncia y man­
ijó instruir el súmario correspondiente ha
ce mas da un año.

El acusado pretendió intervenir en el bajo apercibimiento de hacer el juzgado
sumario por médio do apoderado y el Juez I dicho nombramiento de oficio.»

| medio legal de defenderse, en tanto que

Pirecciok y Administración

MONTE CALEROS N”. 85

«El texto de este artículo ¿da baso para
suponer quo la ley no requiere ol nom­
bramiento de defensor, ó la intervención
del procesado en el sumario, fuera de los
casos en que el procesado ó procesados es­
tán presos en la cárcel?

«A mi juicio esta interpretación no cabe
dentro del propio Código do I. Criminal
y menos con arreglo tí las terminantes de­
claraciones de la Constitución.»

«Semejantedoctrina está reñida con un
principio indiscutible de justicia, puesto
que si el sumario tiene por objeto hacer la
luz sobro el delito imputado os forzoso
permitir al denunciado que tenga entrada
en el sümíirio, pues la verdadera justicia
no cumple su misión con acumular en el
sumario los antecedentes contrarios al in­
culpado para que recien en el plenarío ven­
ga éste ádefenderse, cuando soba perdi­
do quizás la oportunidad de encontrar los
datos pertinentes á la defensa. De esta
manera se facilita la tarca del acusador «on
detrimento de la defensa y nadie preten­
derá quo esa sea la misión de la justicia.—

—SUSCR/CJON—
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Criminal ha consagrado algunas disposi­
ciones relacionada» con tan importante
punto, que vale la pena recordar por eu
conexión con la cuestión que debato en en­
te momento.»

«El artículo 147 dice que “para ‘consta"
tar el cuerpo del delito y determinar su»
autore.3 podran practicárselas diligencias
del caso, cuando los piesuntoa reos hubie­
sen fugado asilándose en países con lo»
que existan tratados de extradición de cri­
minales, parad efecto de pedir su entre;
ga;” y el artículo 146 expresa quo “tam­
bién se podrá proceder en rebeldía de lo»
presunto» delincuentes, íí las invcstigacio-

aprehendidos por virtud do un proceso ins­
truido sin garantía» de acierto para 61.—■
La Constitución al aboliría» pssqtiiza» se­
cretas y ordenar bajo la mas sória respon­
sabilidad que los jueces examinen lo» testi­
gos tí presencia del procesado y d» su de­
fensor, ha querido garantir la perfecta im­
parcialidad déla justicia dando conoci­
miento de todas las diligencias del sumario
d acusado.—La ley es cierto, no ha re­
producido este artículo Constitucional; pe­
ro no puede derogarlo tácita ni expresa;
mente, ni puede ello ser interpretada »inó
con un criterio quo cató en relación con •!
que imformó la obra do los constituyen­
tes.» •

«El Dr. Tzuidolíno Vázquez en bu libro
cuestiones practicas es quizás poco preel­
ijo deste rcpecto, por que á la vez que ha­
bla de quo el sumario debe ser secreto, co?
tno Jo ca la prueba en materia civil insiste
on sus ataques ftl sistema del juicio oral
consignando la doctrina de que en la» do-
ligcncias de! sumario debo darse toda da­
ca de garantías al procesado. Me parcco

[ garantías al procesado, será forzosa darle
intervención en el sumario desde sus pri­
meros momentos. El sentido de la palabra
publicidad debe entenderse no con rela­
ción al encausado quenada debe ignorar
de él sinó coii relación á los terceros, al
público que boIo debo conocerlo cuando
cató terminado por completo.

«El Dr. D. Alfredo Vázquez Ace va­
de, en su proyecto de Código de Proo.
Criminal, si bien admite la instrucción del
sumario en rebeldía (art. 8-1 paj. 83), lo
que me parece que está en oposición con
el articulo 112 de la carta fundamental,
reconoce cxplicatamente el derecho del
encausado áintervenir activamente en
é! sumario desde los primeros mo­
mentos. En el arL 1-13 del proyecto »e di­
ce que el inculpado tiene derecho do pe­
dir las diligencias necesarias para acredi­
taran inocencia 6 las excusa» que hubiere
aducido». Y en una nota funda el. autor
esa disposición en los siguientes términos.
«El sumario no tiene por objeto reunir
Bolamente los datos contrarios al inculpa­
do, sinó todos los que sirvan para estable­
cer la verdad de los hechos oenrridos —
El inculpado puede, sin duda, en el juicio
plenarío presentar las pruebas conducen­
tes para justificar las exepcioncs que aduz­
ca, pero está en su interés también adelan­
tar en el sumario las que puedan favore­
cerlo, no solamente para asegurarlas en
tiempo, evitando que se alteren ó modifi­
quen, einó para contrariar'los efectos
quo puedan tener los datos desfa­
vorables recojidcs por la justicia. Depen­
den en efecto, de las resultancias del suma­
rio, la solución inmediata de diversas cues­
tiones quo afectan mas ó menos grave­
mente la suerte del inculpado, como la pri­
sión, la excarcelación bajo fianza/ ol em­
bargo do bienes, el sobreseimiento, etc.»-

«Estaos á iai juicio la única eolucion
Verdaderamente justa y constitucional do
la cuestión, no por que del sumario resulto
la solución de algunos extremos de impor­
tancia, comó los quo expresa el Dr. Váz­
quez Acevedo, siuó por que de el dopen-

¡ple denunciado que pretende inter-
■ venir en el sumario para defender­
se de falsas imputaciones}

«Esta doctrina es pues una incitación á
la rebeldía, porque es evidente que, en el
caso sub ] lid-ice., ai Coronel hubiese bui­
do ú oculladose déla nación do la justicia,
el sumario habria tenido quo paralizaría
por no estar presente el denunciado, en
tanto que estando presento y queriendo in­
tervenir, se lo sigua en realidad en re­
beldía.»

«La mejor prueba de que el «umario no
debe ser secrete e»tá on la redacción de lo»
artículos constitucionales rolati~os á este
punto. El art. 114 obliga al Juez, bajo la
mas séria responsabilidad, á que tome al
arrestado su declaración dentro de veinti­
cuatro horas, y dentro de cuarenta y ocho,
lo mas, empezará el sumario, examinando
á los testigos á presencia del acusado y de
bu defensor, quien asistirá igualmente á la
declaración do su protejido.” El art. 113
declara abolidas las pesquisas secretas.»

«Se dirá quo el. artículo 111 so refiere
oxclusivamonto á los casos en que hay un
arrestado, pero no :< aquellos on (pío solo
hay un denunciado?»

«Indudablemente la letra dol artículo
habla de arrestado, pero me parece inne­
gable que el procedimiento señalado en el
art. citado debe aplicarse á todos los casos
por que seria absurdo y en extreme con­
tradictorio dar esas garantías á los presos
únicamente y privar de ellas á todos aque­
llos que pudieran verse en el caso de »or

:gos"éstán ya dispuestos; ja ocasión
no se hará esperar muclío.

—Una revolución!—dijo Jacobo.
—Si, hermano mío; una revolu­

ción; el pueblo se echará á la calle
para luchar contra los palncios, pa­
ra luchar, so.bro todo, contra el in­
fame Stenio.

--Vó con cuidado,' hermano
mió/

—Para que? Acaso,el pueblo de
Venccia no será dueño de la ciudad
cuando le dé la gana? Fuera de que
nada m’e impoitael pueblo §i alcan­
zo á hundir el puñal en el corazón
de Stenio.

En otro tiempo, Israel,—dijo con
tristeza Jacobo—no hubieras pro­
nunciado estas frases:’al fin y al ca­
bo Venecia es tu madre y los hom
bies del pueblo son tus hermanos'.

Israel gbardó silencio.
Después, viendo que Jacobo mo­

vía su cabeza, añadió:
—Acaso vacilas? acaso te espan­

tan en el mismo instante en que vas
á unirla brazo al mió?....

— Habla, retrocedes?

Jacobo irguió su cabera y dijo:
—Herpiano mío: hasta hoy siem­

pre vivimos juntos, siempre goza-,
mos dejos placeres, de los mismos.
dolores, y ahora que te sientes des­
posado no es justo que yo te aban-,
done No: cuenta con migo; y un».
vez en la lucha,\no seje yo quien
retroceda ante sus consecuencias.-
Pero reíleccionalo bien: .antes de ir
ría»lejos quiza fuera bueno recu­
rrirá ios tribunales, .hablar al dux.
cuyo corazón es muy recio, y obte­
ner de él una reputación solemne/,
que asustaría á los que quieran se­
guir el ejemplo del senador Stenio/

—El dux—balbuceó Israel.
—Te escuchará, no lo dudes. >
—Quizá tengas, razón, dijo el

mancebo; siempre llegamos á tiem­
po. . Voy á verle. ,

Y sin aguardar á que Jacpbo le
replicara, estrechó.-sus manos, le
dió una cita y salió.

11 ■
En aquel entonces Mario Falierq/

anciano.de setenta a ños/era dux'dó
Venccia.

b'ble.
Echóse derramando lágrimas en

brazos deJacobo y ro halló frases
para consolado.

Pero, según dijimos, Israel no
era un hombre ordinario; pasado
íos primeros impulsos hallo el ne­
cesario valoi para luchar cón la si­
tuación y se emancipó luego á su
tristeza. Asi es que colocando su
mano sobre la espalda de Jacobo, le
dijo:

— lleirnano mió: acabo do pasar
la primera prueba de dolor que me
ha enviado el cielo. No obstante su
falta yo la quería mucho: Dios lia
acudido en mi auxilio para resistir
á sus lágrimas y ruegos; ahora todo
lia concluido y puedo pensar en lo
aue debu hacer.

—Qué debes b'acer?--mterrurn-
pió Jacobo que se quedó sorprendi-
do ante tan brusca transformación.

—Vengarme!
—Y el medio para alcanzarlo?
—Oh! lo que es esto descuida;

mis planes están ya preparados des­
de lince echo días; nuestros ami-

Apnrccu loa Domingos
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rio, por que hay pruebas que no se pueden
hacer sinó en esos momentos.»

«Es cierto que el Código de I. Crimi­
nal no tiene una disposición concreta pa­
ra el caso en que el procesado no está
preso, pero eso no significa que no sea evi­
dente la obligación de dar entrada en el
sumario á todo denunciado por un delito
cual quiera.»

«La Comisión Revisora del codigo de
L Criminal lo dice bien terminantemente
en la pajina XXIII de su informe: «Da
dos .nuestros médios, se ha facilitado en
cuanto es posible la brevedad y la expe­
dición' de los asuntos acordando todas las
garantías y las mayores facilidades para
que desde la iniciación del sumario pue­
dan tanto el actor como el reo, ofrecer des-!

lumariante rechazó tal pretensión por ha­
llarse el proceso á la sazón en estado de
sumario.

La parte do Coronel ee agravió de . esa
resolución y le opuso los recursos de re­
vocatoria ó apelación en subsidio.

El Juez mantuvo su decisión y otorgó
la apelación para ante el superior quo eii
el caso es el Juez del Crimen de primer
turno, Dr. Julio Bastos.

La cuestión en debate es esta:
¿El procesado por una causa cualquiera

tiene ó no derecho de intervenir en el pro­
ceso desde los primeros momentos do su
ioatrucciÓJi?

El Juez Departamental entiende quo nó.
La parte de Coronel sostiene que sí.

He aqni el informe ín voce que auto el
Juez de la apelación ha producido el Dr.
Jo»é Pedro Massera defendiendo á la par­
te de CorqñeL

«Señor Juez:
<EI casó pendiente de la resolución de

V. S. no es un caso aislado. Con estrañe ­
za he visto on estos días que algunos jue­
ces de la capital comparten las opiniones La verdad no so encuentra seguramente
ilel dé Pfíysandú respecto á la no interven- ■ B¡n($ dando amplia intervención al acusa­
ción del inculpado en la instrucción del su-, ¿0 desde los primeros instantes del suiua
mario.»

«Como esta doctrina me parece aten -
tatoriaá un derecho saoratísiiuo y una
Violación ¿el espíritu y letra do nuestra
¿onStituciún, he querido informar ante
V. S. á fin de agregar algunas razones ó
las ya expuestas en el escrito do apelación.

«Toca á la magistratura superior dol
¿rimen encauzar estas tendencias y seña ■
lar con sus justas y estudiadas resolucio­
nes el camino do la buena doctrina.

«Empozaré por hacer una breve expo­
sición de los hechos para poder atacar de
lleno la cuestión.»

»A consecuencia dó una publicación
¿parecida en el diario «E IPucblo», el Juez
L de Paysandú en 28 do Abril de 1900
dictó un auto por el cual mandaba ins-

de luego los médíos de comprobar Io.í he­
chos en cuya juatificacion p.o ¡nferesen.
Después de largo tiempo las garantías
Constitucionales vendrán recién 4scr una
verdad en materia de enjníciamjento Cri­
minal,ios procesados serán auxilia­
dos con un defensor desde los pri­
meros momentos para que en • níngua
caso su ignorancia pueda agravuriu con­
dición, tomando desde luego tiria par­
ticipación activa en la formación
del sumario.

Con esto procedimiento á la voz que se
consultan las exigencias de la justicia des­
terrando el secreto, haciendo f rtblica la

EL CONSEJO DE LOS DIEZ
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Les miste íe Venccia

prueba, se alcanza también el rest liado de nc, ¿e un hecho crimina! cuando «o trato
la brevedad y se oxita el celo rocí iroco de ; do r
las dos partes en los momentos en tpio es-
tan presentes los recuerdos do luí hechos
con todos los pormenores y circunstan­
cias. >

«Si estos son los propósitos del legis­
lador, no comprendo como puede negarse . do estos casos solo puedo procederse á
al denunciado que intervenga en el suma- la comprobación del cuerpo del de­
vio, cuando precisamente la Comisión Re-, l.lu para el solo efecto de pedir su
visora del Código declara lo contrario en entrega y el articulo 143 citado domues-
tórminoa intergiversablcs. —Sí d legisla- j ¿ra que no se instruye el sumario en ;
dor ha querido destellar el secreto de lo» rebeldía con propósitos de carácter
sumarios y dar intervención activa tanto! pando
al acusador como al denunciado des­
de los primeros momentos del pro­
ceso, resolver que éste no tiene porsone-

«El criminal que fuga está seguro do
- que no se reunirán mas pruebas contra él,
y la justicia se detiene ante el temor de la

ría por queso está instruyendo el sumario arbitrariedades consiguientesáun proco-
es ir ¿entra la voluntad clarainonto mani-j dimiento en el cual el procesado no tiene
festadadel legislador.;

Yr no cabe vacilar sobre osto punto bí so 1 con la doctrina del Inferior ec priva de esas
recuerdan algunas disposiciones del pro-'garantías no á un rebelde, que ya seria
pió Código de I. Criminal que revelan do:] una innegable ilegalidad, »ínó\á un sun-
un modo inequívoco lo que vengo afir­
mando.»

«El art. G2 dice que á los efectos de la
ampliación del sumario se pasarán los au­
tos á la oficina, donde podran o’cr inspoo-
cíonados por el dcfonsnv'rlalLá-uC^uíado y
el acusador público ó particular.

Este artículo supone que el encausado
tiene defensor nombrado antes de
ese momento, y por lo tanto que el pro­
cesado fia tenido intervención en el suma­
rio, 6 induce á suponer que en el artículo
59 la ley quiso.decir encausado dónde dijo
preso y que el beneficio de la defensa y do
la intervención activa en el sumario per­
tenece á uno como á otro.—De otra mane­
ra los beneficios de la ampliación del su­
mario á que se refiére el artículo 61 solo al­
canzarían á los procesados presos y no á
los que no lo estuvieran aun que bc les
siga un sumario por imputación de un deli­
to mas ó menos grave.—Y es evidente que
la circunstancia de no estar preso un en­
causado no es razón suficienie para pri­
varlo del derecho de hacer la luz desde lo»
primeros momentos del proceso, evitando
el peligroposibléde quemas tarde no ]c
fuera dado convencer á la justicia de su ino­
cencia por haber desaparecido los hechos
que la evidenciaban.»

cLa doctrina sostenida por el inferior no
sé concilla con loa preceptos Constitucio­
nales y legales relativos á los juicios on re­
beldía. El art. 112 de la Constitución de­
clara terminantemente vedado el juicio
criminal en rebeldía, y el Código de I.

POR

Pablo Feval
CAPÍTULO I

• —Basta Micaela, basta! repuso
bruscamente el joven; si lo deseáis
Jacobo os acompañará; si queréis
ós iréis sola; peio de todas rhaneras
iodo ha quedado roto entre noso‘
tros; todo ha concluido! Israel Ber-
t'uccio conoció uol joven pura, h°n"

cia á íá-queiÍJa del senador Stenio.
—Estáis, pues resuelto? preguh- ¡

tó la joven sollozando.
—Adios! .
No eréis en mi arrepentimiento,

en mi dolor? °
—¡Adíes!
__ No teneis piedad de mis lágri­

mas? . . _
__¡Adios! dijo por tercera vez Is­

rael Bertuccio.
—Adios, pues, Bertuccio, repi­

tió su mujer despues de uñ instante
do Silencio;/ quo el cielo os per-
dor.el .... r

Y al pronunciar estas traces, Mi­
caela flanqueó el dintel de la puer­
ta V se precipitó á la'calle.

Cuando Israel se encontró solo,
¡oda la fuerza que al parecer ie ha­
bía sostenido, le abandonó de re­
pente. Asi es que dejó caer su cabe­
za entre sus manos y echo á llorar.

Do su corazón manaba sangie.
Había amado tanto á su esposa, a

-- vvmv M a vv/mw ***•*-”- - , nii n til II tí) ' G UC Ü O 1) libia rO tO
fuccio conoció una joven pura, hon- de COn’ella lo unían sin
rada, una joven que co* stituyó su losLz q dolor i'ndcscri-
<toha;pero hoy día, Israel despre-jexperimental un

rcFpcmBabilidadfls civiles ó de accionen
restitutorias emanadas de delito».»

«Se vo por Citas disposiciones que en
la doctrina que combato el criminal fuga­
do estaviá en mejores condiciones que el
denunciado presente, pues en el primero

trnír el sumario, fundándose en que el he­
cho denunciado por ol corresponsal do «El
1 ueblo», A. C’onzi, contra el Juez de Paz
Coronel, < n caso do ecr cierto constitui­
ría un delito que debe castigarse con toda
la severidad de lajey.»

«Despuésdo estar casi terminado este
. sumario f<c presentó Coronel por interme­
dio do apoderado pidiendo so 1c tenga por
parte y entonces el Juez apelado dictó el
ñuto siguiente: «Hallándose el juicio en
estado de sumario no ha lugar tí lo
solicita.»

• Es sensible quo el Inferior no
fundado suiieiantemeuto este auto
que denegó el recurso de reposición i
¡mosto por la parte de Coronel,»

«lio tenido que rebuscar en el Código
de 1. Criminal algúua disposioión cu que
pudiera tener asidero esta doctrina hueva

D. Alejandro Conzi imputó por la preñ- • y soló-he hallado el art. 59 que dice que
la al Juez de Paz D. F¿rmiu Coronel el cuando la Policía remita con el parto del

delito los complicados en él y la indaga­
toria respectiva, el Juez mandará poner
constancia de encontrarse el preso ó pre­
sos á su disposición rcquirióndoles en el
mismo acto para que nombren defensor,
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d^.Jnlu libertad, el honor, loi bienes y
hnstn la vida del procesado.»

•Instruir un suntaaiosia la intervención
del inculpado es hacer pesquisas secretas
—lo que la Constitución prohíba expre­
samente,—No es la pesqúizá secreta, 6 mi
juicio, tan solo aquella que se t'eahsa por
)#s autoridades judiciales sin dejar cons
fancia de sus actos, «na averiguación sigi-
liosa y oculta, como parece admitir el Dr.
Jjnudclino Vázquez en la obra citada,
p.íjina 99> sinó aquella que ec lleva tí
'©abo por las propias ántorididades
judiciales sin garantía alguna ni in­
tervención del procesado y qu« deja
constancia do bus actos precisamente
para servir de bíVScrf un castigo que qui-
fcífe no se merezca. Me parece mucho mae
perjudicial y atentatoria la pesquiza que se
objetiva y precisa en las pájinas de un su­
mario para servir de base á una acusación
que puede tener graves consecuencias con­
tra el procesado por no haber podido este
retiñir en el momento debido loe datos para
destruirla)—que la pesquisa que no deja
l astro, pues por lo mismo no podrá servir
de pretexto Á una acusación fundada en
algo con aspecto da indagatoria ó sumario
judicial >

«Convengo en que oí Código do I; Cri­
minal no 03 suficientemente claro respecto
d la grave cuestión sometida á la aprecia­
ción de V. S., poro yaque no es posible
modificar la ley cabe y es obligatorio para
los jueces interpretarla con arreglo á la»
disposiciones y espíritu do la Constitución
que ca inequívocamente clara C iiitcrgiver-
sable.>

«En consecuencia, esperó qu« V. S, hi
de revocar la resolución «pelada del infe­
rior mandando que so dé intervención «n
ftl «lunario al denunciado Fermín Coro­
no), ií fin de regularizar la marcha de aquel
y do que éste pueda en tiempo allegar al
proceso Ior datos que creyere pertinentes
á la justificación de Su inocencia.»

De quo osa prisión no e.i sinó una
patraña política para eludir la accfyfi
de Fernandez en las próxima i eleccio­
nes, no hay la menor duda.

Es cierto quo el Sr. Agente Fiscal
dejó sin reclamar el decreto do pri
sión primeramente poro también es
cierto que tuvo la nobleza do confesar
su error, ó su negligencia» pidiendo
después la libertad absoluta do Fer­
nandez por via do reparación.

¿Por quo no obró de igual modo el
Juez Departamental?

Larazon es muy sencilla; pór que
la libertad incondicional do Fernán
dez equivalía á su absolución y asi
quedaba habilitadó para ejercita)
sus derechos ciudadanos.

Bien se ve quo el articulista***)™
sabe do la misa la média cuando de
saña A que so cito un soto caso en que
el Juez Departamental haya olvida­
do sus deberes para favorecer al par­
tido blanco—dice.

¿Por que entonces, invadien lo ju­
risdicción ajena, desechó este Juez la
acción criminal deducida por D Fer­
mín Coronel contra D. Alejandro
Conzi?—¿Por qué después do un a fio
que está este Juez sumariando ái)
Fermín Coronel, por imputación d<
cohecho, le ha negado al encausado
intervención én el sumario?—¿Poi
qué absolvió este Juez á Atilio Cort.
acusado de abigeato, sinó por que se
prestó á aparecer como afiliado al
Club Diego Lamas?

Vamos:la cosano se presta pitra
bromas do eso género.

Recuerden ios amigos políticos del
Juez Departamental que peor es me
acallo.

Tolstoi intimo
—<o> —

El hombre y la obra

UN EDUCADOR POPULAR

------------- ----------------

25 DE AGOSTO DE 1825-1901
—

La patria do Artigas rcráém'orá hoy
$1 76°. aniversario do su independencia.

¡Loor eterhb áloe ilustres proceres que
la proclamaron!—¡Loor eterno á los vale­
rosos campeones qüc In sellaron con su
sangre, venciendo en clon lides ementas á
loa enemigos que la combatiauj

—■--------------------- -------------------------------

Peor es meneallo

Cuando empezamos á leer ol arti­
culo rotulado «Una tempestad en un
vaso de agna¿ que apareció en «El
Paysandú» núm. 7370,- creimos que
seria el JuezDr. Vázquez Varela que
se defendía de los ataques que ha me­
recido de la prensa su auto de prisión
ilegalmente dictado contra el capí-
tan D. Manuel G. Fernandez. Pero
continuando esa1 lectura liemos visto
que el artículo no se contrae esen­
cialmente á defender al Juez Depar­
tamental sinó al Partido Nacionalis­
ta, tratando do justificar, do pa'so, el
atentado con decir quo es costumbre
arraígada'ya entro nosotros lo de en­
carcelar á cualquiera atropellando
las leyesfy por eso caímos en la cuen­
ta do que otro y no el Dr. Vázquez
Varela seria el autor del artículo.

Encontramos muy puesto en razón
que cada cual trate de vindicarse y
vindicar á, su partido cuando es atíi-
cado el individuo ó la colectividad.
Pero en el presente caso la defensa
del Paartido Nacionalista es importi-
nenio, por quo el-atacado es el Juez
Departamental y no el Partido á que
ol dice ahora pertenecer.

No es defender al Juez Vázquez Va­
róla sostener que vale tanto la decía
ración do un testigo presencial como
la exposición del querellante para
constituir semiplena prueba de un
delito.

No es defenderá un Juez diciendo
do él que decreta las prisiones, inde­
bidamente, conculcando las leyes, pe­
ro siguiendo ol «minino trazado por Ja
corruptela por quo ios dos argumen­
tos son sofísticos y absurdos.

Lo que se hace, tratando do- jiuti
ncar los atentados en publicación^
como la do quo nos ocupamos os fo­
mentarla corrupción, alentar el vi­
cio,— hacerse cómplice de lu arbitra­
riedad y el despotismo de los man­
dones.

Si por ser un partido do principios
el Partido Nacionalista, como se dice
en el articulo que nos ocupa,—Je re­
pugna el abuso y es capaz de censu­
rarlo enérgicamente, estamos seguros
doqueyahabrá pronunciadosu ana-
toma contra el br. Vázquez Varela
por la prisión indebida del capitán
Fernandez.

Los argentinos míenos curiosos délas
obras de la literatura extranjera, sa
ben el papel que ha desempeñado
Tolstoi desde hace medio siglo. Este
descendiente de amos déspotas es hoy
el mas escuchado de los educadores
populares rusos.

Los escritores rusos, después de
una larga imitación de los procedí
míen tos caros 4 la literatura francesa
del siglo XIX, han sido mas audaces
que los aucoi es franceses contempo­
ráneos. Mucho antes que Zola, Tols­
toi no quizo contentarse con divertir
el mundo por medio de obra&de com­
probación. Realizó resueltamente s><
misión activa de escritor, enseñando
lo que creo quo se debo hacer para
la felicidad do todos.

Substrayéndose al modo do pensar
de la época, Tolstoi ha expuósto sus
doctrinas en obras quo asombraron y
l uego inquietaron ála sociedad rusa
El conde Tolstoi so creo 1a reputa­
ción de un original y después le tra­
taron de loco. Los grandes sacerdo­
tes ortodoxos acaban do hacerlo jus­
ticia excomulgándolo.

La obra maestra do Tolstoi so titu­
la: Mi religión, Es una interpreta­
ción del Evangelio, ya tan iuterpre
tildo. Cristo, según Tolstoi ha ense­
ñado que no se debe resistir alos ma­
los;-por eso mismo lleg nú ser inúti­
les todos los medios de coerción em­
picados por la sociedad moderna:
ejercito, magistratura, poderes pu
blicos.

El individuo ño tiene derecho de
defenderse;se le puedo quitarla vi­
da; ¡Que importa! Después do una so
rio de homicidios inútiles, los mulos
so convertirán al ver la conformidad
y lu falta de resistencia délas vic­
timas.
Su’aceioh sobre lu juventud

Tolstoi es el instigador moral de
ese lento y terrible empujo libera.
que, desde hace algunos años, agita
al imperio ruso y lo sacude ..sel
alma del trágico conflicto que, en
San Pelerspurgo en Moscú, en /do­
ga, surge periódicamente entre los
estudiantes y la policía, entre el
• mundo de la inteligencia» y el mun­
do do la autoridad

Sus libros y sus máximas audaces
son los que enardecen a Ja juventud
délas universidades contra el despo­
tismo administrativo: huno un mo­
mento en quo se temió ol rigor do Ja.-,
autoridades contra Tolstoi, pero ci
zar, según parece, ha prohibido que
loquen ul ilustre anciano, cuyo genio
sera una délas glcilas do tu reino
Y por otra parte, ¿que -.o podi la cun­
tí a Jolatoi? ¿E . auuau puaióio vncui -
celaran pcnsamicnio, encadenar bu
palabra? ¡sus libros, uo obstan U lo,
ligo: es do una censura desapiada Ja
■-stán en todas las mano.»: • sus leucio
ñus están grabadas en la memorn.
da lou 3 los luvumsy, por m<.& q <

Jj.igu, fli.is sci ali el f-.-rim-ijto qui
revolucionara al mundo eslavo en í«,
porvenir.

ESTABLEO ¡MIENTO TíPOGRÁFÍGÓ

Callo Uruguay esquina Queguay

En este establecimiento perfectamente montado se confecciona cualquier trabajo .concerniente a|
ramo, con nn¿?5 X do rebaja de ios otros establecimientos do igual clase, garantiendo prontitud y
prolijidad on los trabajos que so lo encomienden. .... . •,.. , • . V

Cuenta también con material suficiente para la impresión do periódicos ó semanarios, lo que ejecu;
tará por precios relativamente módicos.

Queguay esquina Uruguay

bargo, el hecho os que en tin dia de
Enero último tuvo, bruscamente,á la
hora de la comida, un sincopo alar-
manto.

Su casa en la ciudad es sencilla y
está lejos del centro, en una calle don-
do hay mtíchos palacetes particula­
res y que se llania «Kamowniskofs-
kypéróulok». En el barrio todo el-
mundo conoce la »dont Tolstoi» ó
mas familiarmente, la «Tolstowa».
Es una bonita morada, pequeña y ele­
gante, de madera, con un jardín bas­
tante espacioso. La puerta se abre
bajo un peristilo de columnas, estilo
imperio, quo so conserva en muchas
casas rus.is. Una antesala estrecha
donde lo recibe á uno un sirviente
afeitado, vestido de frac y con corba­
ta blanca; una escalera de madera
que conduce á un gran camedor con
un piano La sala, que tiene entradíi
porcl comedor, está modestamente
amueblada, con algunos cuadros, de
los cuales- él más grande representa
ú una mujer con una niña en sus bra­
zos: es la condesa Tolstoi y su hija.
Ese cuadro fué hecho por un pintor
do origen francés, Gay, cuyo hijo.
naturalizado en Rusia, es uno de los
sesenta y tres firmantes de la protes­
ta enviada por los literatos al zar
contra la excomunión del gran hom
bre.

¿Tolstoi so ha despojado completa­
mente de su fortuna? ¿Lu ha dado á
las obras sociales, ó, como diceu al­
gunos malici.-sámente, se lu ha dado
simpfonionto á su esposa? No lo sé.
Lo cierto es que la cusa está manto
nida con todas las comodidades. En
cambio, el escritor vive con la mayor
sencillez. No come carne y va' siom
pre vestido con iñi traje de sayal gris:
una blusa ajustada al tallo por un
cinturón de cuero'negro, pantalones
largos y zapatos gruesos. A veces se
protejo del frío (pues tiene frío aun en
lu tibieza ordinaria de la casa), cu­
briéndose los'hombros con pequeño
chal tejido de lana obscura.

Vida íntima

/'zaconioun loco En San Petersburgo
hay persona menos ignósantes ó me
nos prudentes. Répinp, el gran pintor
ruso, director do la Academia, so pre­
cia de ser su amigo y va ú visitarlo
con frecuencia: ha hecho su retrato
repetidas veces y ahora prepara uno
para el Luxemburgo.

El credo <1© Tolstoi
' Ultimamente, Tolstói hizo una pro­
testa pública contra la excomunión
que Contra, él ha lanzado el Santo Si-
nodo.

Este documento, que lía causado
sensación en Rusia, justifica quizás
la sentenció dada por la iglosiu or­
todoxa oficial. Poro es GÍ magnifico
credo do una fe que no quiero sor li­
mitada, ni en el dogma n¡ en ol rito

«Croo en Dios, que es para mi Gi
Espíritu, el Amor, el Principio de to

i das las cosas. Croo quo está ?ñ mi co­
rno yo estoy en él Creo que lo.' volun
tád do Dios n unca ha sido expresada
mas claramente quo en la doctrina
del hombte Cristo, poro según mi opi­
nión, no so puedo considerar ú Cristo
como á Dios, y dirigirle plegarias, sin
cometer el mayor de los sacrilegios
Creo que la verdadera felicidad dol
hombro consisto en la realización de
la voluntad do Dios; creo que la vo­
luntad do Dios es quo el hombro ame
á su prójimo y proceda con los demás
como desea que se proceda con él, lo
quo resumo, diuo el Evangelio, toda
la ley y los profefcás. Creo quo el sen
tido da la vida para cada uno de no
sotros es solo acrecentar el autor en
él; croo que ese desarrollo Jo nuestra
potencia de amar nos valdrá, qn osea
vida, una dicha quo aumentará’cada
día, y, en el otro muñdo, una felicidad
tanto mas perfecta'cuanto habremos
aprendido'á amar mas; creo también
quo cite acrecentamiento do amtr
contribuirá, mas qué cualquier otra -.
fuerza, á fundar on la tierra el reino
do Dios, os decir, á reemplazar una
organización de la vida donde lu di­
visión, la montira y la violencia son
todopoderosas, por un orden nuovo
dondo reinará la concordia, la verdad
y la fraternidad.

Creo que para progresar en el
amor no tenemos mas quo un medio:
la plegaria. No la plegaiia pública, un
lós templos, quo Cristo desaprobó for­
malmente (Alatth. J, 5 13), sino ln
plegaria solitaria, cuyo eiomplo nos
dio él misino quo consisto” en resta
blccor, en fortalecer on nosotros la
conciencia del sentido do nuestra vi­
da y ol sontimionto do que depundu-
mos solo do la voluntad do Dios.

En cuanto ú volver a las doctrinas,
de las cuales rne hy emancipado á
costa do tantos sufrimientos, ya 110
puedo. El pájaro q-je ha tomado el
vuelo no puedo entrar de nuovo un lá
cascara del huevo quo lu cubrió.

l'-l que comienza por amor al cris­
tianismo masque ú la verdad, lle¿.-irá
muy pronto áuinnr’ú su secta ó a «u
iglusni in Ia quo el cristianismo, v
coucluira por amar ú su propia por
son,!, -i i ro oso) más (¡uo u toito en ui
• nund >. 11 > pasado por estás f iscs, d<«
i m h.Uilu Uolerí.lgcj, p-s. u cu sentido

• uvuisos Cumüi.cé poj uluur a Ll
igle-aa ortodoxa mas que a mi ro.J0
-.-J, luego amó u| cristianismo más
que a la iglesia ortodoxa: ahora amo
ala verdad mas quo á todo ul mundo.

ero, hasta ahora, la verdad so ha
confundido para mi con elcrístianis
mo tal como yo lo comprendo. Proto-
p“’ I’11’-.), el cristianismo. Y ú los e-7

Físicamente, ha cambiado mucho
desdo hace algún tiempo, y ú princi­
pios de febrero hacía tros meses quo
no había escrito una línea'. A través
de su gran barba blanca, aparece le
mandíbula huesosa,-sus mejillas es-
tán linceas, su boca delgada y desco­
lorida; pero sus ojos grises brillan con
una ¡lama penetrante bajo sus tupi­
das ccj?.5,coino si toda lu vitalidad so
hubiese lijado alii. Habla el francé-»
pausadamente, pero con gran seguri­
dad; no búscalas palabras sino pura
encontrarlas más exactas.

Vive con uno do sus hijos—un hom­
bre do treinta y cinco á cuarenta
aros, rechoncho, do mucha barba
que se ocupa on cuestiones sociales
lo lirismo quo su padre—con su espo-

¿ con su hija, alta y hermosa jovon
■lo unos veinticinco años. El herma­
no y i.i hermana hicieron un viaje á
l'uri.s hace dos ó tres ufios. Ambos
.on aflicíomido á la música y tor.i-i ol
piano, lo que es contrario Ja opi-
ui-m generalmente omitida do <1U
l dhtoi no tiene el menor gusto por la
música.

Como todas las casas rusas, las co
midas en la de 'Tolstoiso sirven á las
'Jucvé, a la una y u las sois. En I js in
fcrvalos se toma tú del samovar que
•«U sieinpr.: listo on el cmnedor.

lolstoi toma todo loa dias un baño
i-ct-.í <¡.; acustai .-z!t j0 qUe parece indi-

quo m-cosiu aflojar los nervios
para dormir, pues esta no es costum­
bre rusa. f

La casa ¿leí filósofo Salo á pió, ó mas bíoh dicho salía
"Cuáles la existencia privada de púes páreco que desdo febrero se lo

Tolstoi en medio de las agitaciones prohibido los médicos. Muy rara
que suscita su ’ prcdicaclón¿ Es dv-.vez ocupa á un «isvochik» ó cochero;
las más tranquilas y mus sencillas, bcuando lo hace por casualidad, con-

Tolstoi pasa el invierno en Moscú,d.versa siempre con el hombre, lo lute-
por razones do salud, dicen algunos:*(rroga familiarmente y le dá con-
quizas ló haga para encontrarse masdSejos.
cerca del pueblo en el caso do que!¡ EuMoscú, si se habla de éb á algu-
ocurran disturbios, que ya so han;.la sociedad, aun cuando sea á
realizado, como es sabido, y que 8in-lupa persona instruida, ésta hace co­
duda volverán áproducírso Sin cm-;llño sí ignorara quléii es, ó le ridiculi-

AVISOS
LUCIANO ARMERO^

Procurador
Ofrece sus servicios profesio-

nales para la tramitación de
asuntos jud.cíales ó administra­
tivos.

Escritorio: Calle Monto-Case­
ros No. 85.

RUFINO B. BENITEZ

Juan D. Schweizer

ALOS INTERESADOS

Doclomíro G. Benltc^

R

ESCRIBANO1

lia trasladado su Escribanía
en el local de la Sociedad Suiza,
cal.le Florida entre 33 Orientales
Montevideo

—«: : li­
lla reabierto su estudio en la

calle Monto Caseros No. 85.

, Se encarga de la tramitación
rto asuntos judiciales y adminis­
trativos ante las autoridades De«
par lamen tales.

. Recibe órdenes en: Calle—
Queguay No. 88-

Amabilio Martínez PaeZ

Abogado

So avisa que en el Juzgado dfl
Paz do la 2.a sección se despa­
chan guías de 8á lia. m. y de
1 á 4 p. rn.; y en las demas ho­
ras en’la oficina establecida «o
nn i’asa calle Washington No.

Almacén Ibérico
—DE—

AFAEL PUNTUNE'f

Fla^a Constitución
En esta acreditada y bien sur-

"da casa encontrará ol público
"•da clase de artículos del rdfpo.
lo la¿ rnáyor'ea njarcas'y cla^1

que se conocen.
Especialidad en conservas ali'*i

mentidas y vinos finos como así
-n^íno en cristalería, porcela-
na* y artfi.u|oH de bazar.

^aiie 18 do Julio eso? Monte'
Lasaros.
-----------------•_____________ i

ResiMt "La Paz"
de jorge MARCUCIO

Calle 8 de Octubre esquina
PaysandC'
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el mejor retrato

SOMBREROS DE

HüTELüePOÍS
DE

Banco de Londres y Rio de la Plata
ED

y

anual

ALLE 18 DB JULIO N.O 412 PAYSAHDtf

—«O» —

LONDKBSj,
PARIS

y.050.00a-
4.230 000;
f.yoo.oáé

Retí atos da todas clases.y. tema-
ños reproduciones y aumentacio­
nes de antiguas fot.Qgrfjffa?,.

Retratos tamaño natural á lápiz
y á cleo.

1.50
I.GO
0.80
0.10

1 0^
2 0¡Q
a o¡o

Bio JAXEIR0,?IRXAXBVO3
PARA, SANTOS IÁK

PAWÍO

DR. MARTIN MAJÓ
Medico Director del Hospital do Cari­

dad’
O tilo 18 do Juhó o 11 tro Plata y Queguay

SUCURSALES
>' ■ BUENOS AIRES
Oficina Central—Callo Pie­

dad esq. Reeonqnifta
BARRACA AL NORTE

Avouida Montes de Oca 832
Mont .video, Rosario de
. Santa Fé, Mendoza

Rabia "Blanca Payeándi'

El que desee un büen retrato he­
cho con toda p&rfeción no deje de
visitar esta actediiada fotografía
donde encontrarán las últimas no­
vedades del ramp, garantiendo la
peifucción, prontitud y camero. Es
pecialidad, en retratos para niños
retratos hasta el tamaño natural al
Platino Bromuro. Se retrata aun
que esté eldia nublado.
t Horas de 8 í ja a/m. y p. ro.
Callo 1 S de Julio N© 247.

Perm.

do
Mario Mautono

ERNESTO quintana
F 11 O CURADOR

Oeho do Octubre JN.ó 203

200
2.W
2.(0
M.00
2.50
1.00

IMPRESA DÉ POMPAS
FUNEBRES

SANTIAGO YELMIN1

Confitería y Cafó del Telégrafo
Do la-Viuda de

Loperena ó hijos
Calle 18 de Tullo 290 y 292
Depósito permanente de los mejo­

res y más exquisitos artículos de
Confitería, bebidas- y licores finos,
cartuchos, bombones, enramólos de
Variadas clases, etc., etc.

Rurtido completo para confiterías
y comerciantes de campaña, á quie­
nes so atiende en eí momento y se les
remito todo acondicionado.. .

En ol verano tnndrá el público los
deliciosos helados de croma, choco­
late, etc., quo tanto crédito justa­
mente merecido, gozan, ontre las
personas de paladar dolícndoo

Sobra saldos en cuanta corriente-á favor del Raneo 10 OrO
Descuentos convónoionnles Horah do cficinaj—Do 8 A H r. m. y do 2 A 4 p tn

T. M, LEES 8IDNEY W. R0BERT8
Contador Garanto

la cooperativa"

pb cstaurami y Almacén Univeisal
|%de DomingoTodeschini,—Calle

“Florida esq. Independencia.

Se sirven bán- „
QUE TES, SERVICIO MESA

especia l—Espaciosa y cómo’
da caballeriza: Galpo­

nes PARA CARRUAJES

Bajadas para Montevldee-
Buenos Aire* y esenlaa ;;

Martes “Labrador”
Miércoles “París"
Juóvaa “Tridente’’ de O. de Urncnay

salida 6 a. m.
Viérnes “Rivadavia”
Domingo “Tritón" y “Comerció”

8EÑO
8

UÁRDO NOS

Fjlograíia y TlRraíla Orientar
DK '■

Julio X Doro te

otóRi'óliá (Jnentn.l de.losé Ala
sío Hno. Calle 18 de Julio 316

... 1 -ñacéñ de José Curtí—Especia
/lüdad en consei vas, vinos y lico-
* » rea Cali 18 da Octubre esquina
Montevideo.

l«t existotícúfl dd
en geixraJ, «¿uo ce ha lischu úna

/NTONÍO R. BAI<I<EH<O
Mí H» cirujano; «peiraluta 6U enfer-

'jpedades de niños.
Calí” >9 d» Julio entrejunta y Miafoneg

a O M BB E
LIO
1 30
1.60
2M
8.W
2.60
1 (X)

R A
1.00

EMPRESA DE NAVEGACION A VAPOR

NICOLAS MIHANOVICH

L. 2.000^000 ó sean pesos 9,000.00#
> 1.5000.000 ó •
“ ^Og.qoo i “
11 1.000.000 ó “

EN PAYSÁNDU

Acudid si
A 1, Z A D O

FUNDADA EN 1875 >. . ,
ÚNICA EN SU GÉNERO

SOMBRERERÍA .
Do Manuol R&ma

320—Calla 18 da Julio—329 >
Único Agente de las acreditada* sombrerería* LINCOLW

& C© y GUANTES DENT de Allcroft y C.
CAMISAS, CUELLOS, PUJÍOS, OORQATA0, BASTONES, PARAGUAS, fi TC0

MUEBLERÍA GIVELL1
Calla 18 de Julio 326

DA EN LA EXPOSICION FERIA DE PAYSAN- ■ ■ •
DÚ Y EN LA CONTINENTAL DÉ BUENOS AIRES

•Surtido tvüipleto di Mueble, y espléndidos juogos de sala; y dn dormitorio, constru­
ios tólibamoute y nueva sistema.

■ ~ BAZAR
Cuenta la casa con un ourtido conwloto .n riiculoa de orio-

■ BJRICICLETAS
riaeo la o ¡aposición do los aficionado á osle Sport bisioletas deloi mía por
coclonadca sistemas: para señoras, señoritas y cabálleros.

ALQUILARSE BICICLETAS
El (altor do compostura^/ construcción de musidos tiar.e la cica osiá montado i

Eeuropoa.
Pte.—F.z IMl

DR. LUIS GUTIERREZ
MEDICO CIRUJANO Y PARTETO

. Ra tranlajado bu consultarlo médica A
f'jlcalle IB de Julio número CÓ, ál faro de
ja Dotlo^ do Logr.r.

Se delira »-prc!alinento i )K9 enferme-
ifades de «cfionui.

DE B. GA.RDIL y C.a
Fábrica de pecheras, arre-ora de anrrtihjoé y '

carrejes y caitos de loííaa cjÍ«s«“

LA CAM CUENTA CON UN COMPLETO SURTIDO DE GAMU8¿8, LA
TJflOS, ESPONJAS. CEPILLOÍJ, RASQUETAS Y BETUNES BRILLAN TIN AJÍ
Y DEMAS OBJETOS CONCERNIENTES AL RAMO.

3O4--CaHe 18 de Julio—200
PAYSANÜÚ

Este cstableei'niontó el mió
do roncha cónluinza cuenta con
■nodidades vE._ r .. ..
tnaut.o para fam-lías. Habitr.ciones todas ¿
la callo, al>a-i y bajas cuartos do baños. —
P.ocios reducidísimos.
Calle 18 de Julio esq. Asamblea

PAYSANDÚ

CALZADO PARA
becerro 'leude

“ con botones
lu (re desde

M con botines doade
charol •»

estrena de Víctor Demarco, Ca-
V lie 18 de Julie- 321.

—^Nacional—librería, Papelería
J Bazar y Tipogralic de Mariano

Comas—calle 18 d Julio núme-

10.337- - . _______
“TTiñácén Ibérico de Rafael Pum-
A tunet, especialidad en conservas
/ly vinos finos Plaza Contitución

Almacén de Manuel Fernandez, ca
lie Independencia esq. Artigas.

xa Nueva)

dela farmacia defeo
Esto jarabe ha dado resoltados

sotisíactciios a todas aquellas per-
íODüsquo lo han usado en las dife.
¿entes clases de tos. La propiedad
as debido á un aceito esencial y
principios activos que contiene di­
cha planta, calma la tos por violen
te que sea.

Su propiedad de antiseplicoy e3-
poctorante hacen el remedios ma
efiem paia ol asma, bronquitis, tos
convulsa, dificultad do respirar
ronquera, falsocrup, principio de
tisis, influencia y todas las damas
afecciones del pecho y pulmo­
nes.

Aprodcdo por el Consejo Nnal do
lligiono oa sesión 4 do Marzo
dj 1901

$* vondn á 50 cts. el frasco en la
Farmacia Deico alie 18 de Julio
NO.aoo esquina Independencia,

Talabartería Sandúcera, de Ju<
Bell, 8 de Octubre esq. Plata.

. Esplendidos coches fúnebres pa­
ra servicio de entierro de 1.* 2a. y 3/í
^lasa. . .

Esmeradísimo servicio A toda, ho-'
ra ya sea de dia ó de noche, como*
lo desee el solicitante, una espíen-,
dida capilla ardiente ccn.pevete-j
ros en la que se puedo colocar de i
<$030 luce?, y uñas lujosas corti-’

8 aLTuJ:: m ™J Indicador General
modesto, contando con varios acó I
¿hados por dentro ya sea. en raso ó
eu terciopelo, los hay también . con
tapas de cristal. Los precios no ad­
miten competencia.

■ Toda persona p.obre que compre
un cajonee 5 pesos tendrá el fúne­
bre gratis.
. Calló Comercio número 150 en­

tre 8 de Octubre y Sarandi. . .
Santiago Yelmini.

Barbería Genoveza de Joan B. Ri-
sso Calle Uruguay esq Comer-
ció N.o 86—Prontitud y esmero.

Farmacia de Defeo.— calla r8
julio esq- Independencia.

^emillaa y plantas en el JARDIN
V EDEN fronte al Hotel Concondia
W Calle 1S de Julio 276—289.

« Imacen del Centro, da Antonir
.í&Casasa,; conservas y vinos finoi
s ° 18 de julio 306. ___________
pa.on.1a Amencana do Pedro Gin-
[Unotli,,8 do Octubre esq. Que-
3 guay.

ju. Telégrafo—Confiteria y Caté
Calle 18 de Julio esquina y-
Orientales.

PRECIOS MÓDICOS

Capital autorizado
Jd suscrito
Id integrado

Bando de reserva

AGENCIA
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 288 ,. , # .

-El Banco dá giro sobr^ Bcenoa Airea,- Montevideo, Rosario do Santa Fó, Rio Jaboí-
Po na tcibuco, Paraná, y sobre-las principtd-B ciudaoc-s de loa países eignientesí
Africa, Austria. Alemania, Bélgico,-Brasil, Chile, Esiocia, España, Ett&doa Uxidoc.
Francia, Holanda, Inglaterra .Irlanda, Islas CaDariaP¿Itaiia y FertrgaL

Tasa <Ie intereses
Hasta nuevo aviso regirán Jos interesas siguienta-ái

SE ABONA
• L‘ol>re depósito en cuenta corriente

Sobro depósito á retirar con 80 días da aviso
Sobre depósito á pl- zo fijo por 3 mesen
Sohfe depósito ¿or 6 meses

SE COBRA

2.00
3.00
2.60
ii.:,o
2<0
3.5o
1.G0

todas clases para

hombree y niños

Ultimas novedades

^APATERIA ORIENTAL—DE
tí Francisco Larreca—Calla Mon-

■é^tevideo esq. Sarandi núm. 391

Raiíos de toda clase—Agua caliente
permanente calle ’S' de Octubra 152
CONFITERIA DEL JARDIN.

GBran café del Telégrafo—18 do
& julio 294— (altos.)

-K- taller ae Sastrería de. Angel Cei
g oglio calle 33. i!. malosN o. 12J
Calle 8 de. Octubre y Sarandi.

Almacén Venus, de Santiago Fi.
gueroa, calle Florida esquim
Queguay.

Tienda «La Sirena» de Francisco
Pastorino, 18 de julio esquina

Queguay

Almacén do Ja n Kola y linos-
Calle 8 esq. Montevideo.

«Rienda y Almacén de B.aruelli \
| Pissano—Calle 18 de Jmio esq
B Asamblea. . ____
s a BOLA DTORO^Tienda y AI
w macen de J uan Brunctti y Cia.—

Su ceso res de Clemente z\polhe-
—Calle j.8de Julio esq. Asamble-

La Cóoperatiua—Fiíbrica de pecheras y
Arreos—do B. Gardily Cia.—Sa.ha­
cen composturas de todas clases.

Calle 18 de Julio 306.

7apatcria .de Juan Peúano—Callo 18 do
Julio Núm. 348.

ANGEL Y JOSÉ ÓROVÉTOY Hno,

Esta casa cuenta con un servicio
especial do carruajes el qne pone
á disposición de la distinguida so­
ciedad sandúcera. .

A cualquier hora del. dia. y . de la j
noche puede pedirse carruajes an-.Z?
t’o para la ciudad como para la
campaña.

Po,í la compañía telefónica "La
Sandúcera”, puede dirigirse el que
necesite del servicio de la Cochería, '
Úbuguaya á la calle Comercio 151 j

do VAi ir.H olflses debda
CALZA DO PARA I

oías do lustre abrocha las 'Ifta.le
4 “ “ ,Con botenoH de
*’ “ charol abrochado dsndo

“ con boconea ■<
Zapatos do VHi iaB clafiea de&do

„ . Mpycial para varona* v niñas desdo
Xap.onhd.d on BOTXS Y CALZADO ftl OBtilo >ogl¿s d« booorra, WWo, ««.

Rama, charol ciervo, cabrotilfa, ademé* polainas para montar y cnr.ar. •
j Aglimloa -lo viajo, baúles y balijas do todos turriañoH, cartemy ch turones para
norituH y ninas. J *

OírcHco variedad en precios wn reducido» como la
pinza de Mcntevido»\ EN TAS EN GF^NRAL AL UO TAO.
F/lrZpio7í£:/í<ír*”'Calie 18 de Julio CSíluina Queguay—Paysandh.

antiguo
buco* p co­

ara perdonas solaa y espeo'»!-

_aller de Sastrería de Enrique
H Luchoui, calle Queguay 117/

ralaba.rteiíay ^ipalcrip d^e Mar
I í,n Etehart, 1 clojeria y joyería Oriental de
e Qu?gn«v. ___ __________ O

ochcria dé Crov'etQ ¡Icos.—< a- f f ADgcl Kummerman, 18 de julu
\le Comercio, entre Sy Satam 1. • CSÍjU¡naj comeo

/Esta agredí tafia casa se ocupa
Rehacer toda clase de trabajo-
de fantasía en oro y plata, asi eos
too gravados sobre metaes.
Compone también instrumen-:.

tos de música y maquinas de co-
da cualquier 3’steina.

Especialidad en composturas,
Relojes. 7 ’

Casa de confianza—Calle 1'-»
'TblioNo. 156. • 1Pto. Abril 12. |

Subida*
para Salto y escala©

I Lniies “Paria”
M'.árcoles uRivadavia’*
Jueves “Tridente”hasta C. del Uruguay

llegada > a. m.
Viérnes “Tritón” y “Jcmeroio”
Domingo “Lab’-ad r” ,

Los vapores «París» do subida y «Tritón» de subida y bajada tienen trac-
bordo de y para Dolores.

El vapor «Comercio» queda desde la fecha establecido en la carreta en-
1 tro Montevideo y Salto haciendo escala en los puertos uruguayos aclamen-
| te incluso: Colonia, admitiendo pasajeros, carga y encomiendas subienda
el viérnes para Salto y escalas y bajando el domingo para Montevideo y
escalas.

NOTA—Los pasajeros para Mercedes qúo 30 embarquen on ól «Parid* el
dia miércoles, solamente tendrán que permanecer'en la Boca del Yaguary
abordo del trasbordo hasta oí juéves de nocho siendo los gasto» extraordi­
narios de cuenta del interesado. 1 ■

Todos los vapores tienen combinación para pasajeros, .cargas y ene®-
raiendas con las líneas de Carmelo y escalas, Asunción, Corriente» y o»ca-
as, Alto Paraná y Alto Paraguay.

NO TABLE REBAJA en los pasajes cobrándose menos*
precio que cualquier otro vapor.

Para más ínterines dirijirse á sus Agentes—
Juan Bcraldo y Cía,

G A L z A D O DA
“D r b r- -íh? demora á la zapatería

M L C A 1. Z A D O i n G L F
Hnbíp.ndo roiLPlto -ón/r eJ h.jH e-fl¡{lna Q.aegtiav

comunico A fas 'fainili-w v A m U C0“jJj1?.”‘ n,1H Kruri P’rio
notable rebaja de taíañurZ ? t dM,nh h T- - - — na.
"(do fiMisfecba de ,as .redoi ,«dnri ?* °dn '1U0 vi“llK l¡‘ w 1 «»' “'’o ingló:
corte. l,rpülos ‘«daddo». Variedad da cll1fle8f elegancia y «olid.z en «f

pou«n«un rr* u’l'.»" 7 ‘T'0 ”K’W. “T- ,la ,M «WH»7 «“-¡U» > 1»'
cuno JO r A la OaBh| He tomará medida A domicilio.

PRECIOS QUE NO ADMITEN-COMPETENCIA

FABRICA

do sombrero^

íic Psris aebr* «e,3idíii!
Artículo eapaoíaks

Avisos repetidos



Avisos repetidos
ANTONIO R* BARRE1RO

Mélico cirujano; especialista en enfer­
medades da niños.
Calle 18 de Julio entre Jnnta y Misiones

DR. LUIS GUTIERREZ
MEDICO CIRUJANO Y PARTETO
Ha trasladado su consultorio médico á

bloslle 18 de Julio número £8, al Ia<o do
{• Botloa de Legal*.

8e dedica especialmente á las enfermo-
dade» de señoras.

dela Farmacia defeo

Este jarabe ha dado resultados
caiisfactciios á todas aquellas per­
sonas que lo han usado en Jas dife­
rentes clases de tos. La propiedad
es debido á un aceite esencial y
piincipios activos que contiene di­
cha planta, calma la tos por violen­
ta que sea.

Su propiedad de antisepticoy es-
pectorantc hacen el remedios ma
eficaz paia el asma» bronquitis, tos
convulsa, dificultad de respirar
jonquera, falsocrup, principio de
tisis, influencia y todas las demas
afecciones del pecho y pulmo­
nes.

Aprodado por el ConsejoNnal de
Higiene en sesión a de Marzo
da 1901 ‘

Se vendo á 50 cts. ©I frasco en la
Farmacia Defeo calle 18 de Julio
Ho.280 esquina Independencia.

LA IDEA

RATO?¿Q

F. P.-Pto

do

se­

ga

las existoncícs do

EMPRESA DE NAVEGACION A VAPOR

MIGOLAS MIHANOVICH

Especialidad en BOTAS Y CALZADO ni estilo iuglés do becerra, búfalo, cuero
Rusia, charol ciervo, cabrotilla, además polainas para montar y cazar.

Agticnlos 'le viajo, baúles y balijas do todos tamaños, carterasy cinturones para
ñoritas y niñas.

Olresco variedad en artículos do almacén de zudas, á precios tan reducidos como la
plaza de Montevideo.—VENTAS EN GF^NRAL AL CONTAD;
Martin F.chart — Calle 18 de julio esquina Queguay—Paysandii.
F. 1- Pie.

Subidas
parn Salto y escalas

¡ Lúues “París”
Miércoles “Rivadavia” .
Jueves ^Tridente” hasta C. del Uruguay

llegada > a. m.
Viérnes “Tritón” y “ Jcmercio”
Domingo “ Lab^adi r”

L„ .
bordo de y para Dolores.

Él vapor
tre Montevideo y Salto haciendo escala en

“LA COOPERATIVA"
DE B. GARDIL y .C.a

Fábrica de pecheras, ® carros\le todas olasas

• «zsít TTV r.n\rpr FTO SURTIDO DE GA MUSAS, LALA OAdA CUENTA CON 1^ COMPLBTQ S BETUNES BRILLANTINAS
TICOS, ESPONJAS. CEPILLOS, RASQUBIAO x
Y DEMAS OBJETOS¿^CHíNIENTJg AL

paysandú

MUEBLERIA C1VÉLLI
Calle i8 de Julio 326

DA ÉN LA EXPOSICION FERIA DE PAYSAN­
DÚ Y EN LA CONTINENTAL DE BUENOS AIRES

Surtido completo do Muebles y espléndidos juegos de oala; y do dormitorio, constru»
los EÓlibanientó y nueva sistema.

BAZAR

Bajadas para Montevideo}
Buenos Aires y escalos

Martes “Labrador”
Miércoles “París” . .
Juéves “Tridente” de C. do Uru u«y

I' salida 6 a. m.
Viérnes “Rivadavia”
Jjomingo “Tritón” y “Comercio”

LdsvápíroT-ParfS. de subida y .Tritón» de subida y Bajada tienen tra^
>ara Dolui cS. ... 4 ,
Comercio* queda desde la fecha establecido en la carrera en-

re uiuntüYiucv ___ —-J Ids puertos uruguayos solameu-
teCincíuso*Colonla, admitiendo pasajeros, carga y enbbmiendas subiendo
el viérnes para Salto y escalas y bajando el dbnungd para Montevideo y

e8N0TA—Los pasajeros para Mercedes quo so embarquen en el «París» ol
dia miércoles;-solamente tendrán que permanecer en la Boca del Yaguar^
abordo del trasbordo hasta el jueves de noche siendo los gastos oxtraordl-

* narios de cuenta del interesado.
Todos los vapores tienen combinación para pasajeros; ¿cargas y enco­

miendas con las líneas de Carmelo y escalas, Asunción; Cofrientes y «sed­
as, Alto Paraná y Alto Paraguay. , .

NOTABLE BEBAJA en lós pasajes cobrándose menod
precio que cualquier otro vapor.

Para más informes dirijlrso á sus Agentes—
Juan Beraldo y Cía,

AL CALZADO INGLÉS
ÜEREIS CALZADO B A

Acudid sin demora á, la zapatería
»»D EL CALZADO INGLE

Calle 18 de Julio espuma ■Queguay
Habiendo resuelto poner on liquidación completa una grao parlo dé — —

estas; comunico Ü las familias y á mi numerosa clientela en goucra), que se ha hecho una
notable rebaja do los antiguos precios; toda persona quo visito la casa del cal ado inK
sale satisfecha do mis precios 1 educidos» variedad de olasos, elegancia y solidez on o¡
corto. .

En o! calzado sobra úiedidn y para ñiejoc comodidad do los caballotes y íumilia'J Qut1
pon i.oJan concurrí' A la casa, so le.3 tomará medida á domicilio.

PRECIOS QUE NO ADMITEN COMPETENCIA
CALZADO PARA HOMBRE

Botines de becerro deado $ LIO ó 2.00
u u “ con botonei “ 1 30 “ 8.00
R H lu tre desdo “ 1.60 “ 2.50
u u “ con botónes dasds “ 2.b0 “ 3.50
u u charol “ “ 8.00 « 3.10
u u H U H U “ 2.50 “ 3.5o

Sapatoa de varias clases desde “ 100 “ 1.60
C AL Z A D 0 PARA SEÑORA

otas do lustre abróchalas desdo S 1.00 “ 2 00
u a “ Con botones da “ “ 2.00
« ú charol abrochado desda “ 1.50 “ 2.C0
u u con botones 4 “ I.GO “ 3.00
Zapatos de varias clases desde “ 0.80 “ 2 50
Culz^du1 especial para varones v niñas desda “ 0.40 “ 1.60

EL MEJOR RETRATO
de

Mario Mautone

Él quo dezee un buen retrato he­
cho con toda perfeción no deje do
visitar esta acreditada fotografía
dondo encontrarán ías últimas no­
vedades del ramo, garantiendo la
perfección, prontitud y esmero. Es
pecialidad en retratos para niños
retratos basta el tamaño natural al
Platino Bromuro. So retrata aun
que esté oídla nublado.

Horas de 8 i}2 a. m. 5 p. m.
Callo 18do Julio NO 2^7.

Perra.

ANGEL Y JOSÉ CROVETOY lino.

Esta casa cuenta con un servicio
especial do carruajes el qne pone
¿ disposición de la distinguida so­
ciedad sanducera.

A cualquier hora del dia y déla
noche puede pedirse carruajes an­
te para la ciudad como para la
campaña.

Por la compañía telefónica “La
Sanducera”, puede dirigirse el que
necesite del servicio de la CocuaiUA
ÜfiüGUAYA á la calle Comercio 151

EMPRESA DE POMPAS
FUNEBRES

SANTIAGO YELMIN1

Esplendidos coches fúnebres pa­
ra servicio de entierro de 1? 2*. v
clase.

Esmeradísimo servicio átoda ho­
ra ya sea de día ó de noche, como
lo desee el solicitante una esplen­
dida capilla ardiente con peyote-
tos en la que se puede colocar de

luces, y unas lujosas corti­
na* para las salas mortuorias.

Atahudes del mas luioso al mas
modesto, contando con variosaco
«hados por dentro ya sea en raso ó
en terciopelo, los hay también con
tipas de cristal. Los precios no ad­
miten competencia.

Toda persona pobre que compre
un cajón de 5 pesos tendrá el fúne­
bre gratis.

Callo Comercio número 156 en­
tre 8 de Octubre y Sarandi.

Santiago Yelnilni.

Esta agredíteda casa se ocupa
4o hacer toda clase de trabajo-
de fantasía en oro y plata, asi eos
mo gravados sobre metaes.

Compone también instrumen­
tos de música y maquinas Je co-
1er do cualquier s’stema.

Especialidad en composturas
de Relojes.
Casa de confianza—Calle 18 de
Julio No. 156.

Pía. Abril 12,

Cuéntala casa con un surtido completo on rifados do arte-
BIR1CICLETAS

Tiene la o isposición de los aficionado á este Spart biaiclatas do lo ¡ más per-
eocionados sistemas: para señoras, señoritas y cabálJeros.

ALQUILARSE BI8ICLETAS
El taller do oomnosturajy eonitrucoión de muebles que tioae la casa está mentado i

Eeuropea.
Pte.-F.j 1901

DR. MARTIN MAJO
Medico Director del Hospital do Cari­

dad*
.,alle 18 do Julio entro Plata y Queguay

ERNESTO QUINTANA
PROCURADOR

Ocho de Octubre ‘N.o 203

HOTELdePAHIS
DEl

EDUARDO NOS EI

Se sirven ban­
quetes, SERVICIO MESA

especial—Espaciosa y cómo
da caballeriza: Galpo­

nes PARA CAKRUÁ-JES

Éste osfableoimianto el más antiguo y
de mucha confianza cuenta coa buenie co­
modidades para perdonas solas y especial­
mente para familias. Habitaciones todas i
la callo, abas y bajas cuartos do baños.—
Precios reducidísimos.
Calle 18 de ]ulio esq. Asamblea

PAYSANDÚ

Indicador General

Almacen de Manuel Fernandez, ca
He Independencia esq. Artigas.

xa Nueva)

Fotografía Oriental de José Ala
sío lino. Calle 18 de Julio 316

Sastrería de Victor Demarco, Ca­
lle 18 de Juli& 3ai.

La Nacional—11breria, Papelería
Bazary Tipograiie de Mariano
Comas—calle 18 d Julio núrne-

10. 237.

Almacén Ib ¿rico de RafaeTT’üml
tunet,especialidad en conseivas
y vinos finos Plaza Contitución

Taller de Sastrería de Enrique
Luchoni, calle Queguay 117.

Talabarte! ía y Zapatería de M*r
tin Etchart, 18 de Julio osr .
Qu.-guav.

Cochería de Croveto linos.—< a-
llc Comercio, entro 8 y SaranJí.

Talabartería Sanducera, de Jua
Bell, 8 de Octubre esq. Plata.

Semillas y plantas en el JARDIN
EDEN frente al Hotel Concondia
Callo 18 do Julio 276—280.

« Imacón del Centro, de Antonio
¿A Casasa,; conservas y vinos finos

18 de julio 306,-_________________
«mónia-Araericana de Pedro Gia-
r— notti, 8 de Octubre esq. Que-
8 guay.

Telégrafo—Confitería y Café
Calle 18 do Julio esquina 33
Orientales. _______________

R~ estaurand y Almacén Univeisal
de DomíngoTodeschini,—Calle
Florida esq. Independencia.

Barbería Gcnoveza de Jnan B. .Ri-
sso Calle Uruguay esq, Comcr-
cioN.086—Prontitud y esmeró.

Farmacia de Defeo—calía j8
julio esq- Independencia.

La Coopératlua—Fábrica de pecheras y
Arreos—de B. Gaidrl y Cía.—So ha­
cen composturas do todas clases.

Calle 18 de Julio 306.

Zapatería de Juan Pcirano— Calle 18 de
Julio Núm. 348.

ZAP ATERlX^RlWfAL—"i5e
Francisco Larreca—Calle Mon­
tevideo esq. Sarandi núm. 391

Baños de toda clase—Agua caliento
permanente callo 8 de Octubra 152
CONFITE PIA DEL JARDIN.

Gran café del Telégrafo—18 do
julio 294— (altos.)

taller de Sastrería de Angel Cer
j oglio alio 33 orientalerN o. 128

Calle 8 de Octubre y Sarandi.

Almacén Venus, de Santiago Fi.
gueroa, calle Florida esquina
Queguay._____

Tienda <La Sirena/ de’ Francisco

Pastorino, 18 do julio esquina
Queguay

Almacén do Juan!tola y ÍTnos-
Calle 8 esq. Montevideo.

Tienda y Almacén de Bardelliy
Pissano-—Calle r8 de Juiio esq.
Asamblea.

a a BOLA DE ORO—Tienda y Al
f macan de Juan Brunetti y Cía.—

Sucesores do Clemente Apothe-
—Calle 18de Jubo esq. Asarable-

A1 "acen de José Curtí —Especia
lidad en consí ivas, vinos y |¡co_
rea Cali 18 do Octubre esquina

Montevideo.

Relojería y joyería Orientar'de

Angel Kummorman, 18 de julio
esquina, Comeo

FÁBRICA

de sombrero»

'f Ultimas novedades

todas olases para

hombres y niños

FUNDADA EN 1875
ÚNICA EN SU GÉNERO

SOMBRERERÍA

de París sobre medidas

Artículo espeoiaLtl

SOMBREROS DÉ

Do Manuel Rama
jao—Calle 18 de Julio—jd'ii

Único Agénte dé iaá acreditadas sombrererías LlNCOI N

& CO y GUANTES DENT do Allcroft y C.

CAMISAS, CUELLOS, PUÑOS, CORBATAS, BASTONES, PARAGUAS, E TC/

Banco de Londres y Rio de la Plata
SUCURSALES

LONDRES»
PARIS

BUENOS AIRES
Oficina Caí tnd—Cabe Pie­

dad esq. Reconquista
BARRACA ZL NORTE

Avenida Montead a Oca 832
Moni video Rosario de

Santa Fé, Mendoza
Rabia Blanca Paysandá

RIO JANBIIO, PIRNANBVCÓ

PARA, SANTOS SAN
PAUIÓ’

Capital autorizado
Id suscrito
Id integrado

Hondo de reserva

L. 2.000,000 ó sean pesos ^.ooo.oao
» i .500&.000 ó • y.ó^o.ood

yOc.ooo ó “ 4-^b ooc
1.000.000 ó “ 4-700 ood

AGENCIA EN PAYSANDU

CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 288

P REC1 OS M Ó DICOS

Fjlograíía y Tipografía OríenlaF
DE

Julio A Dorotc
AU,B 18 OH reiJ0 K o 412 PirijU(DÍ

anua]1
1 op -
s Ü|O «

8 0|0 •

Confitería y Café dol Telégrafo
De la Viuda de

Lóperénn é hijos
Calle 18 de Julio u</o y 292
Depósito permanente de los inejo.

ros y mZis oxquíaitoa artículos de
Coníiloria, bebidas y licores finos,
cartuchos, bombones, caramelos de
variadas clases, ote., etc.

Rurtido completo para confiterías
y comerciantes de campaña, á quie­
nes so atiende en el momento y se
remite todo acondicionado.

En ol venino tnudrá el núblicn uu
deliciosos helados do crema choco
late, etc., que tanto crédito justa’
mentó rucr.eido, gozan entro
ptoon*. d, PaMw d,Uead "le '»»

—«o»—

R.tiatosde toda.clajejy tama-’
fio» reproducionea y aumentado-'
nesde antjguas fotografié.

Retratos tamaño natural h lápiz
y á cico.

_EI Banco di giro sobro Beonos Airea, Montevideo, Rosario de Sk.ú M, Rió Janee.
Pe-na cu buco, Paraná, y «obre las principal^ ciudaucs de loa nid-Hi. .iarnbmfar-
Aínca, Austria. Alemania, Bélgico, Brasil, Chil a Esiocia PahoAu % ,Mj
Francia, Holanda, Inglaterra ,Irlanda, Islas Canaria<Tulik y Fertr^ah^00*

Tasa «lo iatei'csesí
Hast» tuevo aviso regirán los ininresfis siguient- r;

SE ABONA
Bohro doj ósíto en cuenta corriente
Sobro dephito A retirar cor. SO día., de avia,
Hobro depósito a pl zo fijo por 3 inesoa
Sobre depósito por 6 meses

SE COBRA

Sobro saldo?' en cuenta corri«.»in z 1
t Deocuontos convencionales Hora de iflciner D?R^d BanC0 10 °í°

T. M. LEES 8 i n v do 2 4 4 n. m.
Contador BID.NEY W. ROBERTS

_____ Gerente


